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"Por la cual se ordena la cesación de un procedim¡ento sanc¡onatorio de carácter
amb¡ental y se d¡ctan otras disposiciones"

La subdirectora de Autoridad Ambiental de la corporación Autónoma Regional de santander
C.A.S., en uso de las facultades otorgadas mediante Acuerdo 256 de junio 26 de 2014, y la

Resoluc¡ón DGL No. 432 del 4 de noviembre de 2020 y,

ANTECEDENTES

El anterior acto administrativo fue

Que mediante Resolución sRGA No. 1005 de septiembre 8 de 2014,la corporación Autónoma
Regional de santander -cAS, otorgó a nombre de la corporación parque Nacional del
chicamocha -PANACH|, identificado con Nlr. 804.0,l7.696-7 representada Legalmente por el
señor carlos Fernando sánchez Aguirre, identificado con cédula de ciudadanía No. g'l .2i 2.339
expedida en Bucaramanga, Permiso de Vertimientos a suelo (revegetalizado), prev¡o tratamiento
de las aguas residuales que se generarán en el predio Lote No. 2 san pedro, vereda san pedro,
municipio de Aratoca-Santander, identificado con folio de Matrícula lnmobiliaria No. 31g-23822
expedido en la oficina de registro de lnstrumentos Públicos de San Gil, donde se ejecutará el
proyecto "Ampliación del Parque Monumento a la Santandereanidad con la Construcción del
Acuaparque Nacional del Chicamocha", en un caudal de 1,7 Us. El anterior permiso de
vertimientos fue otorgado por un término de 1O años.

El anterior acto administrativo fue notificado personalmente al señor Carlos Fernando Sánchez
Aguirre, identificado con cédula de ciudadanía No. 91.212.339 expedida en Bucaramanga, el día
8 de septiembre de 2014.

Que mediante Resolución sAA No. 0530 de septiembre 29 de 2016, se requirió a la corporación
Parque Nacional del Chicamocha -PANACHI, con un últ¡mo y def¡nitivo plazo de treinta (30) días,
para que realizará la caracterización físico - química y bacter¡óloga, al afluente y efluente de la
planta de tratam¡ento de aguas residuales prAR del Acuaparqué Nacional del bhicamocha, y
allegará el informe de caracterización para evaluar y aprobar la l¡cencia de la planta, entre otras.

retar¡a
autorización

nact amoch
notificado

el día 12 de
por correo
diciembre de

electrónico
2016, previa

A su vez, mediante radicado cAS No. 80,30.9995.2022, la corporación parque Nac¡onal del
Chicamocha -PANACHI, presentó solicitud de la Cesación de la investigación iñ¡ciada mediante
el Auto SAA No. 0948 del 30 de noviembre de 2021.

Por otro lado, mediante Resolución sAA No. 447 del 11 de agosto del año 2022 se negó la
solicitud de cesación de la investigación administrativa de caráCter ambiental iniciada mediante
Auto SAA No. 0948 det 30 de noviembre de 2021.

El anterior acto admin¡strativo fue not¡ficado vía correo electrónico a la Corporac¡ón parque
Nacional del Chicamocha -PANACHI, el día l5 de septiembre de 2022.

A si mismo, la corporación Parque Nacional del chicamocha -pANACH|, mediante radicado
cAS No. 80.30.6775.2024 del 24 de abril de 2024, presentó nuevamente a esta corporación
solicitud de cesación de la investigación aperturada mediante Auto sAA No. 094g obl go oe
noviembre de 2021.

DEL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO DE CARÁCTER AMBIENTAL

Por med¡o del Auto sAA No. 0948 de noviembre 30 de 2021, la corporación Autónoma Regional
de Santander - CAS, inició investigación administrativa de carácter amb¡ental en contra de la
gTpf.s_a-ggrporación Parque Nacional de chicamocha - pANAcHt, ¡dent¡f¡cado con et N¡t.
804.017.696-7, por los siguientes hechos:

'I . lncumplimiento de la Resolución RGA No. '1005 de 2014, en sus artículos cuarto y quinto
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2. lncumplimiento de la Resolución sAA No. 0s30 de 2016, en sus artículos segundo y
cuarto.

Que el anterior proveído fue notificado vía correo electrónico a la empresa Corporación parque
Nacional de Chicamocha - PANACHI, eldía21de enero de 2022.

Por otro iado, con el fin de resolver la solicitud de cesación presentada med¡ante radicado CAS
No. 80.30.6775.2024 del24 de abr¡l de 2024, se procedió a revisar la documentación contenida
dentro del expediente No. 0770-2013, de cuyo resultado se emitió el concepto técnico sAA No.
344 del 2 de mayo de 2024, del cual se transcriben los siguientes apartes de relevancia:

"(...) ANÁL|S|S DE LA SOL|C|TUD OE CESACTóN

Que revisada la ¡nformación contenida en el concepto Técnico sAA No. 11g6 de 2017, et cual
dio origen a la apeñura de la invest¡gación administrativa de carácter ambientat se puede
establecer lo siguiente:

a

a

Para el día 24 y 25 de noviembre, fecha en la que se realizó la visita de inspección ocular
la Corporación Parque Nac¡onal del Chicamocha -PANACHI ident¡ficado con NIT
804.017.696-7, cuenta con pemiso de Ve¡timientos VIGENTE el cualtiene una vigencia
hasta el mes de septiembre de 2024.

Conforme a lo obseNado y/o constatado por el profesional adscrito a ta Subdírección de
Autoridad Ambiental, se asevera que:

<< (.. ) REQUERIR a la Corporación Parque Nacional del Chicamocha - PANACHI
identificada con NIT 804.017.6917, para que de forma inmed¡ata real¡ce mantenimiento
a la Planta de Tratamiento de Aguas Resrdua/es generadas en el Acuaparque Nacional
del Chicamocha, con el fin de garantizar la funcionalidad y eficiencia de todas /as
unidades confomantes de d¡cho sistema de tratamiento.

<< (...) PROHIBIR a la Corporación Parque Nacional del Chicamocha -PANACHI anojar
o disponer residuos sólidos producto del cibado de /as aguas residuales generados en
el Acuaparque sobre el lote adyacente a dicho centro recreat¡vo. Dichos residuos
deberán recibir un adecuado manejo de disposición final

<< (...) lNlClAR PROCEDIMIENTO SANC/ONAfORlO AMBIENTAL señatado en ta tey
1333 dE 2009, CONITA IA CORPORACIÓN PARQUE NACIONAL DEL CHICAMOCHA -
PANACHI, con NIT 804.017.696-7 por v¡olación a la normatividad ambientat,
representada en /os srgtuienfes hechos:

a) lncumplimiento a lo establecido mediante A¡fículo cuaño de la Resolución RGA No.
100*14 de septiembre I de 2014, en cuanto a la presentación en el término máx¡mo de
sels (6) meses, contados a pañir de la ejecutoria de dicha providencia, con destino al
expediente 68679-0770-2013, los planos, cálculos, memorias y dlseños finales de la
Planta de Tratamiento de Aguas Resrdua/es PTAR a implementarse en el proyecto de
Acuaparque.

b) lncumplimiento a lo establecido mediante el artículo quinto de la Resolución RGA No.
1005 -14 de sept¡embre 8 de 2014, en cuanto a la presentación a esta Autoridad
Ambiental de un informe anual que contenga /os resu/fados de las pruebas físico-
quím¡cas y bacteriológicas realizadas por una empresa ceñ¡ficada en la entrada y salida
de la Planta de Tratamiento de Aguas Resrdua/es, para evaluar y aprobar la eficiencia y
garantía amb¡ental que genera d¡cho tratam¡ento, esta actividad deberá ser informada
con suficiente antelación a la CAS para que haga el acompañamiento oficial respectivo.

c) lncumplimiento a lo establecido en el ariiculo segundo de la Resolución SAA No. 0530-
16 de septiembre 29 de 2016, en relación con el últ¡mo y definitivo plazo de treinta (30)
días la realización de caracterización físico-química y bacteriológica al afluente y eftuente
de la Planta de Tratamiento de Aguas Resrdua/es (PTAR) del Acuaparque Nacional det
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Chicamocha, y allegue el informe de esta caracterización a esta Corporación, para
evaluar y aprobar la eficiencia de la planta.

d) lncumplimiento a lo establecido en el añículo cuaño de la resolución SAA No. 0530-
2016 de septiembre 29 de 2016, relac¡onado con la entrega en el término de cuarenta y
c¡nco (45) días, contados a pañir de la notificación de dicha providencia de los informes
de resu/lados de Ia caracter¡zación de /os óio-so/rdos generados, /os cuales deberán
util¡zarse según /os valores máximos permislbles de categorización de bio-sólidos para
su uso, corno se encuentra establecido en el a¡tículo quinto del decreto 1287 de 2014.>>

Que conforme a la revisión realizada a lo citado en la solicitud de cesación se tiene que:

1. Con respecto a Incumplimiento a lo establec¡do mediante A¡tículo cuarto de la
Resolución RGA No. 1005-14 de septiembre I de 2014, en cuanto a la
presentación en el término máximo de sers (6) meses, contados a paftir de la
ejecutoia de dicha providencia, con destino al expediente 68679-077G2013, los
planos, cálculos, memoias y diseñosfinales de la Planta de Tratamiento de Aguas
Resrdua/es PTAR a implementarse en el proyecto de Acuaparque.

Que mediante la revisión documental del expedienfe CAS No. 68679-0770-2013, resulta
improcedente el inicio de investigación frente al añículo cuaño de la resolución SRGA
No. 1005 del 8 de septiembre de 2014 ya que en el expediente reposan los planos de
diseño de la PTAR específicamente en los fol¡os 5 al 11 los cuales fueron requeridos con
antelación para realizar el proceso de evaluación y posterior aprobación del permiso de
veftimientos.

2. Con respecto al lncumplimiento a lo establecido mediante el artículo quinto de la
Resolución RGA No. 1005 -14 de septiembre I de 2014, en cuanto a la
presentac¡ón a esta Autoidad Ambiental de un informe anual que contenga los
resultados de las pruebas fisico-químicas y bacteriológicas realizadas por una
empresa ceñificada en la entrada y salida de la Planta de Tratamiento de Aguas
Resrdua/es, para evaluar y aprobar la eficiencia y garantía ambiental que genera
dicho tratamiento, esta actividad deberá ser informada con suficiente antelación a
la CAS para que haga el acompañamiento oficial respectivo.

Que revisados los argumentos presentados por la empresa y la documentación que reposa en el
expediente, se encuentra la ambigüedad en el requerimiento del monitoreo ten¡endo en cuenta
que se estableció en el permiso que el parque tiene en uso un slsfema de recolección de aguas
lluvias (techos y sue/os,) que al combinarse con las aguas reslduales deb¡damente tratadas en la
PTAR son ut¡lizadas para el riego de las zonas verdes y este mrsmo sisfema será usado en el
Acuaparque, y en ese momento no existía una norma específica que estableciera los parámetros
a mon¡torear para calidad de recurso para dicho uso y así mismo el acto administrativo de
otorgamiento tampoco establece parámetros a monitorear, por lo que se encuentra procedente
la cesación de la investigación por este requerimiento por la ambigüedad det requeimiento y fatta
de norma y procede volver a real¡zar el requerimiento de manera precisa conforme to establece
el a¡úículo 2.2.3.3.5.18 del decreto 1076 de 2015.

La!.q|vry
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3. Respecfo al lncumpl¡miento a lo establecido en el a¡fículo segundo de la

Resolución SAA No. 0530-16 de septiembre 29 de 2016, en relación con et úttimo
y detinitivo plazo de treinta (30) días la realización de caracterización físico-
química y bacteiológica al afluente y efluente de ta ptanta de Tratamiento de
Aguas Residuales (PTAR) del Acuaparque Nac¡onal del Chicamocha, y a egue el
informe de esta caracterización a esta Corporación, para evaluar y aprobar ta
ef¡c¡enc¡a de la planta.

Que al igual que et punto anterior, revrsados los argumentos presentados por la empresa y ta Gl
documentaciÓn que reposa en el expediente, se encuentra la ambigüedad en el requeimiánto :Üdel monitoreo teniendo en cuenta gue se esfab/ec ió en et permiso que el parque tiené en uso un "l-l
slsfema de recolección de aguas tluvias (techos y suetos) que at combinarse con /as aquas ftfl
residuales debidamente tratadas en la PTAR son útilizadas para et riego de las zonas n"rá"t y H
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este mismo slstema será usado en el Acuaparque, y en ese momento no existia una noffna
específica que estableciera los parámetros a monitorear para catidad de recurso para dicho uso
y así mismo el acto administrativo de otorgamiento tampoco establece parámetros a monitorear,
por lo que se encuentra procedente la cesación de la investigación por este requerimiento y fatta
de norma y procede volver a realizar el requerimiento de manera precisa coniorme lo establece
el añículo 2.2.3.3.5.18 del decreto 1076 de 2015.

SUBDIRECCI N DE AUTORIDAD AMBIENTAL

4. Respecto al lncumplimiento a lo estabtecido en el artículo cua¡fo de la resolución
sAA No. 053G2016 de septiembre 29 de 2016, relacionado con ra entrega en er
término de cuarenta y c¡nco (45) días, contados a partir de ta notificación de dicha
providencia de los informes de resultados de la caracterización de tos bla.so/ldos
generados, /os cuales deberán utilizarse según los valores máximo.s permrsóles
de categorización de bio-sol¡dos para su uso, como se encuentra esiablecido en
el afticulo quinto del decreto 1287 de 2014.>>

Que mediante la revisiÓn especifica de la norma se encuentra procedente la solicitud de cesación
deb¡do a que la norma es especifica para la prAR municipales y et parque chicamocha no es
una.
( .)"

CONSIDERACIONES

ANALISIS DEL CASO EN CONCRETO

Con fundamento en lo expuesto, procederá esta Autoridad Ambiental a decidir sobre la solicitud
de cesación de la invest¡gación administrativa iniciada med¡ante Auto No. 0948 de noviembre 30
!9 zlll, y!91d4 por la corporación santandereana de cultura y Turismo sostenible, con er
No. 80.30.6775.2024 del 24 de abút de 2024, para lo cuat, se abordará el análisis de los
documentos mater¡a de investigación, los cuales reposan dentro del expediente 0770-2013, y
fueron valorados por el grupo jurídico de esta corporación, y las demás piezas procesales
obrantes en el mismo, teniendo en cuenta su integral¡dad para establecer la decisión que en
derecho corresponda para la corporación santandereana de cultura y Turismo sostenible.
Es de preciar primero que todo, que de conformidad con el certificado de existenc¡a y
representac¡ón legal de Bucaramanga expedida el día 17 de abril de 2024 y aportada en el
escrito de solicitud de cesación, se evidencia que la corporación parqúe Naclonal del
Chicamocha -PANACHI, cambio de nombre, más no en el número de identificación tr¡butaria
(Nlr) el cual sigue siendo el mismo, es decir, ahora se llama "corporación santandereana de
cultura y Turismo sostenible", para lo cual, de ahora en adelante se tendrá en cuenta este
nombre para todas las actuaciones que se realicen en virtud del exped¡ente oTlo-20i3.
Ahora con respecto a la solicitud de cesación del procedimiento solicitado por la Corporación
Santandereana de Cultura y Turismo Sostenible, esta manifiesta ente otras cbsas lo sijuiente:
"La investigación iniciada por la CAS se fundamenta en hechos ¡nexistentes e inimputables ya
que:

a. Frente al añículo 4 de la Resolución sRGA No. 100s del 8 de septiembre de 2014 debe
recalcarse que el requerimiento 

.hecho de presentar los planos, cálcujos memorias y diseños
finales de la Planta de Tratam¡ento de Aguas Resldua/es prAR es redundante ya que ta
¡nformac¡Ón solicitada obra en el expediente del folio 5 al 11 . Este requerimiento es iñnecesaio
considerando que esta información fue evaluada por la prop¡a cAS en el concepto técn¡co RGA
1279 del 15 de agosto de 2014, y era requisito obt¡gator¡o para la evaluac¡ón de ta solicitud del
permiso de ve¡Timientos conforme at numeral 17 det añículo 2.2.3.3.5.2.17 del Decreto 10Z6 de
2015. Carece de sentido que la.CAS requiera los planos de la Planta de fratamiento de Aguas
Residuales con posterioidad a la aprobación det permiso de vertimientos puesfo que es en sede
de evaluación donde debe determinarse la eficiencia del slstema de tratamiento para conceder
el permiso. La anterior circunstancia da lugar a la conf¡guración de la causal de cesación número
2 del añículo g de la ley 1333 de 2009 consisferte en ¡'lnexistencia del hecho investigado',.

b. Frente al artículo 5 de la Resotucón SRGA No. loos del I de sept¡embre de 2014 debe
preclbarse que el requerímiento de presentar un informe anual que contenga los resuttados de
las pruebas físico-químicas y bacteriotógicas realizadas por una empreia ceftificada, en la
entrada y salida de la Planta de Tratamiento de Aguas Resrdua/es, carece de 
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claridad y por lo tanto no se trata de una obligación de hacer clara y exigible cuyo incumplimiento
pueda ser investigado, ya que la norma investigada no señala que parámetros debieron ser
medidos contrariando el aftículo 2.2.3.3.5.1 8. del Decreto 1076 de 201 5 que obliga a ta autoidad
ambiental a señalar expresamente que parámetros deben ser medidos cuando ordene una
caracter¡zac¡Ón de aguas. lmponer una obligación general hace improcedente su cumptimiento,
que acud¡endo al régimen de obligaciones c,Viles, se asemeja al pago. El cumptimiento o pago
de una obligación debe hacerse conforme a la literalidad de la obligación según et artículo 1627
del Código Civil y no habiendo ¡ndicado su forma de cumplimiento es imposible su ejecución.

Asimismo, atendiendo la regla de ¡nterpretac¡ón señalada en el aúicuto 32 de la ley 84 de 1873
ante normas generales oscuras o confusas se atenderá a la equidad natural y si se toma el
criterio de interpretación de contratos señalado en el attículo 1624 del Código Civil, equivalente
a las obl¡gaciones part¡culares, ante los casos confusos deberá tomarse la interpretación más
favorable a favor del obligado o deudor. Por lo anterior, es claro que la obligación que se investiga
no es exigible, y si bien contiene un plazo anual carece de objeto por lo que se configura ta causal
3 del a¡tículo 9 de la ley 1333 de 2009 cons¡stente ¿¡ "Qu¿ la conducta investigada no sea
imputable al presunto infractor" por carencia de objeto.

c. Frente al aiículo 2 de la Resolución SAA No. 530 del 29 de sept¡embre de 2016, esfa es ura
reiteración de la obligación señalada en el añículo 5 de la Resolucrón SRGA No. 1005 det 8 de
septiembre de 2014, y se trata de un acto de ejecución que no crea una obligación nueva sino
reitera una anterior. A esta obl¡gac¡ón le son aplicables los argumentos de defensa presentados
frente al a¡lículo 5 de la Resolución SRGA No. 1005 del I de septiembre de 2014, por lo que se
configura la causal 3 del añículo I de la ley 1333 de 2009 consistente en "Que la conducta
investigada no sea imputable al presunto infractor" por carencia de objeto.

d. Frente al a¡íículo 4 de la Resolución SAA No. 530 del 29 de septiembre de 2016, que requirió
los informes de resultados de la caracterización de los bio sólidos generados según los valores
máximos permisible de categorización de bio - sóÍdos para su uso conforme al aftículo 5 det
Decreto 1287 de 2014, debe precisarse que el Decreto 1287 de 2014 aplica para prestadoras del
servicio público domiciliaio de alcantarillado y no para pafticulares. La Corporación extendió el
ámbito de aplicación del decreto 1287 de 20141o cual además de constituir un vicio de fondo en
el acto administrativo deriva en la ausenc¡a de infracción ambiental. En este contexto no puede
imputársele responsabilidad a ta CORPORACIÓN PARQUE NACTONAL DEL CHICAMOCHA -
PANACHI ya que no Ie es aplicable la norma, por lo que se configura la causal de cesación
número 3 del afticulo 9 de la ley 1333 de 2009 consistente en "Que la conducta investigada no
sea imputable al presunto infractor".

Por los anteiores hechos /a invest¡gación iniciada mediante Auto SAA 948 del 30 de noviembre
de 2021 debe cesarse y procederse a su archivo.
(...)"

Primero que todo, es de manifestar, que sí que bien es cierto, mediante radicado CAS No.
80.30.9885.2022, en su momento la Corporación Parque Nacional del Ch¡camocha -PANACHI
presentó in¡cialmente sol¡c¡tud de la cesación de la investigación iniciada mediante el Auto SAA
No. 0948 del 30 de noviembre de 2021, siendo negada med¡ante Resolución SAA No. 447 del
1 1 de agosto del año 2022, los aroumentos de esta son d rentes a los mencionados por
la emoresa investio a en la solicitud de cesación Dresentada ediante radicado CAS

$r,{gi!
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@tryNo. 80.30. 775.2024 del 24 de abtil de 2024.

Ahora, el procedimiento sancionatorio ambiental contenido en la Ley 1333 de 2009 establece
una etapa ad¡cional a las etapas convencionalmente contenidas en el régimen sancionatorio
general previsto en la Ley 1437 de 2011, se trata de la etapa de cesación de procedimiento que,
s¡ b¡en es una instancia de ejercicio opcional para el presunto investigado, le permite a la
Autoridad Ambiental cesar el procedim¡ento antes de la formulación de cargos correspondiente.

De conformidad con los artículos 9 y 23 de la citada ley, la cesación de procedimiento únicamente
puede ser declarada antes de la notificación del auto de formulación de cargos, razón por la que
es una etapa que se surte entre la not¡ficación del auto de inicio y la notificación del auto de
formulación de cargos, no exist¡endo un término determinado para su ejerc¡c¡o.
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En virtud de lo anterior, ten¡endo en cuenta que no se ha formulado cargos dentro de la
investigación admin¡strat¡va de carácter amb¡ental iniciada mediante Autó sAA o94B de
nov¡embre 30 de 2021, cabe la solic¡tud interpuesta por la Corporación Santandereana de Cultura
y Turismo sostenible mediante radicado cAS No. g0.30.677 s.2024 por lo que este Autoridad
Ambiental procederá a su estudio y análisis de la misma.

Por lo tanto, una vez revisada la documentación que reposa en el exped¡ente No. 0770-2013,
teniendo en cuenta lo argumentado por la Corporac¡ón Santandereana de Cultura y Turismo
sostenible y de conformidad con el concepto técnico 344 del2 de mayo de 2024, se hacen las
siguientes apreciaciones:

Con respecto al incumplimiento a lo establec¡do mediante Artículo cuarto de la Resolución
RGA No. 1005-14 de septiembre I de 2014, en cuanto a la presentación en el término
máximo de seis (6) meses, contados a part¡r de la ejecutoria de dicha prov¡dencia, con
destino al expediente 68679-0770-2013, los planos, cálculos, memorias y diseños finales
de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales prAR a implementarse án el proyecto de
Acuaparque.

Al revisar el expediente, se pudo evidenciar que efectivamente fueron presentados en su
momento los planos de diseño de la PTAR, los cuales reposan en los folios 5 al 11, ya que estos
fueron requeridos con antelación para realizar el proceso de evaluación y posterioi aprobación
del permiso de vert¡mientos, tal y como se especifica en el concepto técnico sAA No. 344 del 2
de mayo de 2024; de igual forma, se pudo constatar que la corporación santandereana de
cultura y Turismo sostenible, en virtud de la vis¡ta realizada al s¡t¡o de los hechos como
consecuencia del seguimiento al permiso de vert¡mientos en la ¡nstalaciones de la PTAR de
Acuaparque por parte del personal de la cAS, estos planos fueron solicitados, los cuales a su
vez, se allegaron vía correo electrónico el día 6 de diciembre del año 20i9, tal y como se
evidencia en el folio 137 del expediente 0770-2013, es decir, antes de la expedición del Auto
SAA No. 0948 del 30 de noviembre de 2021 por medio del cual se inició la investigación por el
hecho relac¡onado en este acápite.

Por Io tanto, se procederá a declarar la cesación del procesamiento en virtud del numeral 2 del
artículo 9 de la ley 1333 de 2009, es decir por inexistencia del hecho ¡nvestigado.

En relación al incumplimiento a lo establecido mediante el artículo quinto de la Resolución
RGA No. 1005 de septiembre 8 de 20i4, en cuanto a la presentación a esta Autoridad
Ambiental de un informe anual que contenga Ios resultados de las pruebas fisico-químicas
y bacter¡ológicas realizadas por una empresa certificada en la entrada y salida de ia planta
de Tratamiento de Aguas Residuales, para evaluar y aprobar la eiciencia y garantía
ambiental que genera d¡cho tratamiento, esta act¡vidad deberá ser informa-da con
suficiente antelación a la cAS para que haga el acompañam¡ento oficial respectivo.

En este punto es de precisar igualmente, que de conformidad con el concepto técnico 344 del 2
de mayo de 2024, revisados los argumentos presentados por la empresa y la documentación
que reposa en el expediente, se obserya claramente que en drcho articulado no se señalan de

SUBDIRECCI N DE AUTORIDAD AMBIENTAL

manera clara los parámetros a monitorear, tal y como lo establece el 2.2.3.3.5.1g. del decreto
1075 de 20í6, en el que establece: "Sin perjuicio de lo establecido en los permisos de veñimiento,
en los Planes de Cumplimiento y en los Planes de Saneamiento y Manejo de Ve¡iimientos, ta
Autoidad Ambiental competente, podrá ex¡gir en cualquier t¡empo y a cualquier usuario la
c /as la frecuencia y demás
aspecfos que considere necesarios. en este caso, no se indicaron de manera precisa las
referencias a medir, por lo que no se puede sol¡citar su cumplim¡ento si hay vacíos en lo
requerido
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Además, se encuentra la ambigüedad en el requer¡m¡ento del monitoreo impuesto en la
Resolución RGA No. 1005 -14 de sept¡embre I de 2014, teniendo en cuenta que se estableció
en el permiso, que la Corporación Santandereana de Cultura y Turismo Sostenible tiene en uso
un sistema de recolección de aguas lluvias (techos y suelos) que al combinarse con las aguas
residuales debidamente tratadas en la prAR son utilizadas para el riego de las zonas verdls y
que este mismo sistema seria implementado en el Acuaparque, por Io que en ese momento no
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existía una norma especffica que estableciera los parámetros a monitorear para calidad de
recurso para dicho uso.

De conformidad con lo anteriormente mencionado, se encuentra procedente declarar la cesación
de la investigación iniciada mediante Auto SAA No. 0948 de noviembre 30 de 2021, por cuanto
la conducta investigada no es atribuible a la parte investigada, de conform¡dad con lo establecido
en el numeral 3 del artÍculo 9 de la ley 1333 de 2209.

En cuanto al incumplimiento a lo establecido en el artículo segundo de la Resolución SAA
No. 0530 de sept¡embre 29 de 2016, en relación con el últ¡mo y definitivo plazo de treinta
(30) días para la realizar la caracterizac¡ón f¡sico-química y bacter¡ológica al afluente y
efluente de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR) del Acuaparque Nacional
del Chicamocha, y allegar el informe de esta caracterización a esta Corporación, para
evaluar y aprobar la eficiencia de la planta.

Es de señalar que lo requerido en este artículo, hace referencia a lo ya solicitado en el artículo
quinto de la Resolución RGA No. 1005 de septiembre I de 2014, por lo que los argumentos
expuestos en el ítem anterior se tendrán como los mismos para la sustentación de este punto,
por lo que se procederá a declarar la cesación de la investigación iniciada mediante Auto SAA
No. 0948 de noviembre 30 de 2021, por cuanto la conducta investigada no es atribuible a la parte
investigada, de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 9 de la ley '1333 de
2209.

Referente al incumplimiento a lo establecido en el artículo cuarto de la Resolución SAA
No. 0530 de sept¡embre 29 de 2016, relacionado con la entrega en el término de cuarenta
y cinco (45) días, contados a partir de la notificación de dicha providencia de los informes
de resultados de la caracterización de los biosólidos generados, los cuales deberán
utilizarse según los valores máximos perm¡sibles de categorizac¡ón de biosólidos para su
uso, como se encuentra establecido en el artículo quinto del decreto 1287 de 2014.

Es de precisar, que el artículo primero del Decreto 1287 de 2014, tiene por ob.jeto establecer los
criterios para el uso de los biosólidos producidos a partir de los todos generados en las plantas
de tratamiento de aguas residuales municipales.

Así mismo, se aduce en la normatividad antes mencionada, que el Decreto aplica es para todas
las personas prestadoras del servicio público domiciliario de alcantar¡llado en el componente de
tratamiento de aguas residuales municipales como productores de biosól¡dos.

En virtud de lo anterior y de conform¡dad con lo aduc¡do en el concepto técnico SAA No. 344 del
2 de mayo de 2024, es procedente la solicitud de cesación debido a que lo norma le atribuye es
a las PTAR municipales y el Parque Chicamocha no lo es, por lo que se procederá a declarar la
cesación de la investigación iniciada mediante Auto SAA No. 0948 de nov¡embre 30 de 2021, por
cuanto la conducta investigada no es atribuible a la parte investigada, de conformidad con lo
establecido en el numeral 3 del artículo 9 de la ley 1333 de 2209.

De igual forma, no se reúnen los presupuestos para formular cargos, en la medida que no existe
acción u omisión atribuible a la Corporación Santandereana de Cultura y Turismo Sostenible, ya
que la propia Ley sancionatoria, brinda tanto a la autoridad como a la investigada las
oportunidades para que en el curso del proceso, procure todas las garantías procesales y legales
necesarias y de este modo se salvaguarde y proteja el derecho fundamental al debido proceso,
consagrado en el artÍculo 29 de la Carta Política; por ende, la imposición de sanc¡ones por parte
de la autor¡dad, no puede partir de actuaciones ajenas a la realidad de los hechos y
circunstanc¡as entorno de los cuales se origina, precisamente para prever que el poder punitivo
del Estado sea objeto de uso para intereses distintos a los flnes que le corresponde cumplir y
proteger.

Por lo tanto, del análisis real¡zado al expediente 0770-2013, se deduce que no hay mérito para
continuar con la investigac¡ón administrat¡va de carácter ambiental iniciada med¡ante Auto SAA
No. 0948 de noviembre 30 de 2021, por cuanto el hecho no existió con respecto a lo establecido
en el artículo cuarto de la Resolución RGA No. 1005-14 de septiembre 8 de 2014, y las conductas
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investigadas por los hechos relacionados en el artículo 5 de la Resoluc¡ón RGA No. .,l005 de
septiembre 8 de 2014, y artículos 2 y 4 de la Resolución sAA No. 0530 de septiembre 29 de
2016, no son atr¡buibles a la corporación santandereana de cultura y Turismo sostenible, por
lo cual se configura la causal 2 y 3 del artículo g de la ley 1333 de 2od9 la cual establece:

A¡lículo 9". Causa/es de cesación del procedimiento en materia ambientat. Son causa/es
de cesación del procedimienfo /as srgulertesr

1". Muerte del investigado cuando es una persona natural.

2". cia del hecho

3o. Que la conducta investioada no sea imputable al presunto infractor.

4'. Que la actividad esté legalmente amparada y/o autorizada...',

Parael caso en concreto, sedalacausal No.2 'tnexistencia del hecho investigado ..." y 3,,eue
la conducta investigada no sea imputabte al presunto infractor "en este casó a la Corioración
santandereana de cultura y Turismo sostenible, de conformidad con lo manifestado con
anterioridad.

Es de aclarar que, si bien es c¡erto, se ordenará la cesación del procedimiento, se seguirá
realizando por parte de esta Autoridad Ambiental el seguimiento al permiso de vertimiento
otorgado en su momento mediante la Resolución sRGA No. 0i00s del g de septiembre de 201,4,
y demás actos adm¡nistrativos que hacen parte del expediente 0770-2013.

Que en cumplimiento al artículo 56 de la Ley i 333 de 2009, I

procesos sancionatorios ambientales deberán comunicar a
as autoridades que adelanten
los Procuradores Judiciales

Ambientales y Agrarios los autos de apertura y terminación de los procesos sanc¡onatorios
ambientales

.q

A su vez, el artículo 3l numeral 2 de la Ley 9g de 1g93, faculta a las corporac¡ones Autónomas
Regionales para imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las cómpetencias atribuidas
por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstás en la ley, en caso
de violación a las normas de protección ambiental.

A sí mismo, el artículo 24 numeral 2 del acuerdo 256 de junio 26 de 2014 y la Resolución DGL
No. 432 del 4 de noviembre de 2020, facultan a la Subáirección de Autoridad Ambiental para
¡nstruir y sustanc¡ar los procesos sancionatorios a todo aquel que resulte responsable de losprocesos de investigación por uso ilegal de los Recursos Naturales Renovables, daño al
ambiente o incumplimiento de las normas ambientales de conformidad con los proceiimientos
establecidos en la ley y los reglamentos.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar la Cesac¡ón del Procedimiento Sancionatorio de carácter
ambiental iniciado mediante Auto sAA No. 0949 de noviembre 30 de 2021, en contra de la
CORPORACIÓN SANTANDEREANA DE CULTURA Y TURISMO SOSTENiBLÉ, idCNt¡fiCA¿O
con el Nit. 804.017.696-7, por las razones expuestas en la parte motiva de' ta iresenteprov¡denc¡a.

PARAGRAFO: Que sí bien es cierto, se ordenará la cesación del procedimiento sancionatorio,
se seguirá realizando por parte de esta Autoridad Ambiental el seguimiento al permiso devertimiento otorgado en su momento mediante la Resolución sRdA No_ ol oos 

-oel 
a oe

sept¡embre de 2014, y demás actos administrativos que hacen parte del expediente 0770-2013.

ARTíCULO SEGUNDO: De conformidad con el Artícuto 23 de la Ley 1333 de 2009, pubtíquese
el contenido del presente proveído en los términos del Artículo 71 oe ta Ley ss ¿e lóé3.

ARTicuLo TERCERo: En cumptimiento det Artículo 56 de ta Ley .1333 de 2009, comuníquese
el presente Acto Administrativo al Procurador Judicial Ambiental y Agrario, para su cánocimiento
y fines pert¡nentes.
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ARTÍCULO CUARTO: Remítase copia del presente acto administrativo a la Secretaría General
de la Corporación Autónoma Regional de Santander- CAS, para su conocimiento y fines
pertinentes.

ARTíCULO QUINTO: De conformidad con lo establecido en el Artículo 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, notifíquese personalmente a la
EMPTESA CORPORACIÓN SANTANDEREANA DE CULTURA Y TURISMO SOSTENIBLE, A

través de su representante legal o qu¡en haga sus veces, quien puede ser ubicado en el kilómetro
1 vereda Casiano Bajo, Hacienda la Esperanza, Floridablanca - Santander, al correo electrónico
facturacion@oarquenacionaldelch¡camocha. com, yoalos teléfonos 6076785000 - 6076394444,
haciendo entrega de una copia para su conocimiento, dejando la respectiva constancia en el
expediente

De no ser posible la notificación personal, se deberá notificar según lo señalado en los Artículos
68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTíCULO SEXTO: Contra la presente Resolución procede Recurso de Repos¡c¡ón, ante la
Subdirección de Autor¡dad Ambiental de la Corporación Autónoma Regional de Santander-CAS,
del cual podrá hacer uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación personal o a la
notificación por aviso.

NOTI E COMU Y CÚMPLASE

§c

de Autoridad Ambie
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